
República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua – Caquetá 

 

01 de marzo de 2024 

 

 
Radicación: 186104089001-2023-00102-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: MARIA LUCIA BECERRA LIZCANO 

Demandado: YUDY TATIANA BECERRA CORTEZ y otras 

Auto:  Sustanciación Civil No. 019 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 602 del CGP, para el levantamiento de las medidas 

cautelares la caución se fija en sesenta y cinco millones de pesos ($65.000.000). 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, Juan Carlos Barrera Peña 
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Juan Carlos Barrera Peña

Juez
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